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NOTA DE PRENSA 

 

 
Desde PIDE pensamos que la unificación de las pruebas de las Escuelas 

Oficiales de Idiomas era algo muy necesario tal y como se plantea en el borrador de la 

instrucción, que pasó hace unos días por mesa sectorial, por la que se regulan las 

comisiones de elaboración y redacción de las pruebas unificadas de certificación de 

competencias lingüísticas de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 

impartidas en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

Con esta instrucción se mejora el servicio que prestan las EOI, pero para ello 

será necesario aumentar la plantilla de profesores de las escuelas de idiomas y así 

asegurar su buen funcionamiento y facilitar el acceso a un mayor número de 

alumnos. 

 

Pero, por otro lado, no dejamos de reivindicar que esta función, aparte de ser 

reconocida en los horarios de los docentes, como veníamos solicitado, debe ser 

remunerada. Estas tareas suponen una enorme carga de trabajo y responsabilidad 

para el profesorado pues la certificación de las competencias lingüísticas implica, no 

solo su elaboración, sino también su redacción y una gran coordinación entre los 

profesores de las distintas escuelas de idiomas. 
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